RESOLUCION N° 072/06

Vistos:

Que don …, identificado con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza Medic Vida Internacional N° …, la que se ha negado a cubrir una atención médica hospitalaria  por considerar que no se trataba de una persona asegurada bajo la póliza;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 5 de octubre de 2006, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 9 de agosto del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 20 de noviembre de 2006;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: 1) que tienen contratada con su esposa e hija desde 1997 el seguro Medic Vida Internacional con Pacífico Seguros; 2) que su hija se embarazó en el 2006 y que cuando recurrieron a la aseguradora, ésta rehusó dar la atención, sobre la base de que era mayor de edad y estaba casada; 3) que ni la aseguradora ni el broker les informaron que debían haber contratado un seguro individual a su hija  cuando esta cumplió 23 años.
Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que la edad límite de ingreso bajo la cobertura de la póliza Medic Vida Internacional para los hijos registrados como dependientes es de 23 años inclusive y la permanencia límite es hasta el término de la vigencia anual de la póliza en que cumpla 26 años pudiendo luego continuar asegurados bajo una póliza individual; 2) que si bien los condicionados de la póliza desde 1997 han sufrido algunos cambios, la limitación establecida en la cláusula “Personas Aseguradas” se mantiene sin mayor modificación y que todas las modificaciones o cambios han sido comunicados oportunamente al asegurado; 3) que desde 1997 el asegurado cuenta con un Corredor de Seguros quien se ha encargado del trámite de las renovaciones anuales;        4) que el estado civil “casado” para los hijos (dependientes del titular) se encuentra claramente excluido de la póliza y ya que la hija del asegurado contrajo matrimonio en  diciembre de 2003 los beneficios que le hubieran correspondido quedaron sin efecto a partir de esa fecha.

Considerando:  

Que, conforme al artículo 380º del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento; salvo que el asegurado acredite fehacientemente que los condicionados de la póliza no fueron de su conocimiento, por falta de entrega de los mismos de parte la aseguradora; supuesto que no se ha presentado en el presente caso;
Que, asimismo, el contrato de seguros es esencialmente uno de buena fe, por lo que las partes se deben mutuos deberes de lealtad y transparencia, siendo en ese contexto de particular importancia la exactitud, veracidad y puntualidad de las declaraciones que formula el asegurado en todo momento durante la vigencia del contrato;
Que, tal como se ha señalado en el presente proceso, la aseguradora cumplió con entregar los condicionados de la póliza (con todas sus modificaciones) durante toda su vigencia (tanto en su contratación original, como en las diversas renovaciones que se efectuaron); razón por la cual no se podría argumentar desconocimiento de la póliza, más aun teniendo en consideración que los asegurados cuentan con un corredor de seguros a través del cual contrataron la póliza materia de reclamación ante la aseguradora;

Que, si bien al momento de contratar el seguro, tal como se ha acreditado la hija del titular fue asegurada en calidad de dependiente siendo ella soltera; sin embargo, al momento en que ésta se encontraba próxima a contraer matrimonio (siendo muy previsibles) o tan pronto ésta contrajo matrimonio, debió haberse comunicado este hecho a la aseguradora, obligación que no sólo era de su cargo por su deber de información permanente respecto a los hechos que pueden modificar el riesgo asegurado (Artículo 13º del Condicionado General de la Póliza
), sino porque la póliza expresamente señala que únicamente se consideran como asegurados dependientes a los hijos solteros del asegurado titular (Artículo 30º del Condicionado General de la Póliza: Términos y Definiciones)
:; 
Que, en consecuencia, habiendo acreditado en el expediente la aseguradora la razón que excluye su responsabilidad, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito válido para amparar la presente reclamación.
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza Medic Vida Internacional N° …,  sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables las acciones y derechos que la ley y la póliza le otorgan.







Lima, 11 de diciembre de 2006

� Artículo 13º.-  Esta Póliza será nula y el “ASEGURADO” carecerá de todo derecho a indemnización bajo la misma, si hubiese cualquier declaración falsa o inexacta hecha a “LA COMPAÑÍA”, en cualquier tiempo, relativa a la salud de los asegurados, o si hubiese omisión, reticencia o disimulación de circunstancias que, aún cuando hayan sido hechas de buena fe, de haber sido conocidas por “LA COMPAÑÍA”, pudieran haberla retraído de celebrar este contrato de seguro o anularlo o haberla llevado a modificar sus condiciones o formarse un concepto diferente de la gravedad del riesgo.  En estos casos, la prima pagada quedará a favor de “LA COMPAÑÍA”.


� “Se considera como dependientes asegurables a las siguientes personas: … 2) Los hijos, los adoptados, así como los hijastros del “ASEGURADO TITULAR” siempre que sean solteros, y que residan con el “ASEGURADO TITULAR” en el mismo domicilio y que sean menores de 25 años de edad”. (el resaltado es nuestro)








